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 Ejecutivo No. 11001 31 03 050 2020 00135 00 

 

Como quiera que la solicitud obrante en el 

arc.15SolicitudTermiancionProceso20211112.pdf, cumple con las disposiciones del 

artículo 461 del C. G. P., el Juzgado Resuelve: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de DAYSSY MORENO BARAJAS, por 

Pago Total de la Obligación.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas en el 

presente proceso. Salvo en el caso de que existan embargos de remanentes pendientes, ya 

que de suceder esto se deberán poner las medidas a disposición de la autoridad que las 

solicitó. Para tales efectos téngase en cuneta la respuesta demanda por la DIAN  al interior 

de este proceso OFÍCIESE conforme corresponda. 

 

TERCERO: PRACTICAR el desglose de los documentos base de ejecución a favor del 

extremo pasivo.  

 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JIDC  
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